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La apoderada Judicial del demandado FABIO RIVERA MURILLO, solicita en el 
proceso declarativo de unión marital de hecho, se inicie trámite incidental contra la 
demandante AIDEE OREJUELA ARANGO, para que se levante el embargo y 
secuestro de los siguientes bienes: 2097 acciones ordinarias del Centro Médico 
Imbanaco de Cali S.A., de los vehículos de placas KDT-321 y DIR-127 de la 
Secretaría de Movilidad del Municipio de Cali, de los dineros consignados en la 
cuenta de ahorro No.010200047501 de Bancoomeva. 
  
Como los efectos de las medidas cautelares tomadas en el proceso declarativo de 

unión marital promovido contra FABIO RIVERA MURILLO tienen su efectos dentro 

del presente proceso liquidatario de sociedad patrimonial de hecho, será en este 

proceso donde se adopten las decisiones respecto a las medidas cautelares y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 598 num.4 y 129 del C.G.P., 

teniendo en cuenta que la solicitud se efectúa oportunamente y con el lleno de los 

requisitos legales, se ordenará abrir el respectivo trámite incidental.  

 

Como quiera que la incidentalista el 31 de agosto de 2021 envió copia del memorial 

a la contraparte, quien el 3 de septiembre del presente año, estando dentro del 

término presentó oposición del trámite incidental, citando como referencia la 

radicación del trámite liquidatorio cuando el incidente se propuso en el trámite de 

unión marital de hecho, se incorporará al expediente y se tendrá por surtido el 

traslado ordenado en el inciso 3 del art. 129 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INICIAR trámite incidental de levantamiento de embargo y secuestro 

adelantado por FABIO RIVERA MURILLO contra AIDEE OREJUELA ARANGO, 

conforme al escrito presentado por la apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR el escrito descorriendo el traslado presentado por la 

parte incidentada AIDEE OREJUELA ARANGO, donde se opone al trámite 

incidental y TENER por surtido el traslado ordenado en el inciso 3 del art. 129 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que remitan los escritos con la radicación 

del trámite liquidatario correspondiente, en aras de evitar confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE 
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